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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Practica Profesional, Laboral, Administrativo y Electoral III
1.2. Curso                               : Sexto
1.3. Tipo de Asignatura          : Practica
1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   :
1.7. Año                                   : 

2. FUNDAMENTACION DE LA ASIGNATURA.

· El advenimientote la democracia como sistema de gobierno, tras la caída del antiguo régimen, impone el conocimiento de los principios sustentados en la propia Carta Magna vigente, la que incorpora a la Justicia Electoral dentro del Poder Judicial como instancia única y excluyente para todo contencioso de carácter electoral.
· Esta regla imperativa de rango Constitucional la impronta de el nuevo Estado y sus sistemas de gobierno que se sustenta en la participación de la sociedad sin exclusiones, en la pluralidad de los componentes de cuadros electivos, así como la consagración de que la soberanía radica en el pueblo y que este ejerce el poder a través de sus representantes, ordena el cuerpo jurídico legal que debe ser transmitido desde la cátedra y aprendido por el estamento estudiantil de la carrera de derecho para su comprensión y divulgación hacia el pueblo llano, debe ser el norte para marcar la necesidad de la inclusión de esta materia en una de las carreras mas tradicionales e importantes del estudio universitario en nuestro país.
3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA.
· Conocer las disposiciones normativas, constitucionales y legales que incumben al Derecho Electoral.

· Conocer los órganos que componen la Justicia Electoral y el procedimiento jurisdiccional específico.

· Asesorar a personas u organizaciones intermedias, políticas, sociales y sindicales en cuestiones electorales.

· Controlar los procesos o cuestiones electorales.

· Valorar el sufragio como un principio fundamental de la democracia.

-   Desarrollar actitudes favorables respecto al proceso de las votaciones, de modo a contribuir mas eficazmente en el fortalecimiento de los principios democráticos representativos establecidos en la Constitución Nacional.
4- CONTENIDO
UNIDAD l

ESBOZO DE LA MATERIA: INSERCION DE LA JUSTICIA ELECTORAL EN LA CONSTITUCION NACIONAL:

Derecho Electoral: Concepto. Naturaleza. Relaciones con las demás  disciplinas jurídicas. La Constitución Nacional: de las declaraciones fundamentales sobre el estado y la forma de gobierno (Art. 1, 2, 3) 

Inclusión del Derecho Electoral en la Constitución Nacional vigente. Art. 273 C.N

UNIDAD II
LEY 635/95, QUE REGLAMENTA LA JUSTICIA ELECTORAL:

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO  DE LA JUSTICIA ELECTORAL: A) Tribunal Superior de Justicia Electoral (TSJE), B) Tribunal Electoral, C) Juzgados Electorales y D) Fiscalìas Electorales, composición, deberes y atribuciones de cada uno de ellos.  

UNIDAD III

AFECTACIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO:
JUICIOS CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO. Órgano Competente. Procedimiento. Ley 1626/00 de la Función Pública: Art. 144. Art. 44 y 45 de la misma Ley. Desarrollo de este tipo de Juicio.
UNIDAD IV

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DERECHO ELECTORAL:

El Derecho del Sufragio. Art. 118 CN

Principios de Normas Electorales. Art.4º de la Ley 834 C.E

La Ciudadanía.
Derecho al Sufragio activo. Art. 89 C.E.

Derecho al Sufragio pasivo Art. 95 C.E.

Derecho del sufragante: Nacional. Extranjero. Alcance de la participación del extranjero en las Elecciones. 

UNIDAD V

DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN GENERAL :

Organizaciones Intermedias, Politicas, Sociales y Sindicales. Forma del Sufragio de estas organizaciones: Art.119 C.N. Organos Competentes para cada tipo de juicio: Juzgado de Primera Instancia: Acción de Amparo Constitucional. Art. 134 de la C.N. y Art. 76 de la Ley 635/95. Desarrollo y secuencias del Juicio de Amparo.
Tribunal Electoral: Competencia y Funcioanes: Acciones de Nulidad: Electoral y Contencioso- Administrativa. Organo de Revisión en Amparo Electoral por via de Recurso. Función Administrativa.

UNIDAD VI

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL:

Del trámite común: El proceso de conocimiento Sumario. Art. 37 de la Ley 635/95.

Del trámite de riesgo. Art. 38 de la Ley 635/95.

Legitimación activa. Quienes pueden presentarse en Juicio Art. 41 de la ley 635/95.
Habilitación de días Hábiles. Art. 52 de la Ley 635/95

UNIDAD VII

DEL REGISTRO ELECTORAL: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO.

Composición y formación del Registro Cívico Permanente. Art. 106 C.E.
Composición y formación de los Registros Cívicos en los Distritos Art. 107 C.E.
Organismos Electorales Auxiliares: Juntas Cívicas, carácter, composición y duración, Art. 34 Ley 635.
UNIDAD VIII

DE LAS ELECCIONES GENERALES, DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES:
INTENDENCIA Y JUNTA MUNICIPAL.

Convocatoria. Art. 153 C.E.

Formalización de candidaturas. Art. 155 C.E.

Tachas e Impugnaciones de candidaturas. Art. 165 C.E.

Boletas de Sufragio. Art. 170 – 171 C.E.

Mesas Receptoras de Votos. Art. 175 – 176 C.E.
Apoderados y Veedores. Art. 187 C.E.
UNIDAD IX

DE LA VOTACIÓN:

Constitución de la Mesa Receptora de Votos. Art. 197 C.E.
Distribución de Útiles. Art. 203 C.E.
Desarrollo de la votación. Art. 204 – 207 C.E.
Escrutinio y juicio de las Elecciones. Art. 221 C.E.
UNIDAD X

DE LAS ELECCIONES GENERALES: 

Art. 244 C.N. Presidente y Vice-Presidente.

Senadores y D
iputados. 

Elección de Gobierno y Junta Departamental.

DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES:

Art. 250 y siguientes del Código Electoral 
Intendentes Municipales. Posibilidad de reelección 

Juntas Municipales. Los mismos Artículos 

(Sufragantes Nacionales – Extranjeros)
UNIDAD XI

DE LOS DELITOS ELECTORALES:

De las penas y su aplicación. De los Delitos y de las Faltas. Arts. 314 al 337 del Código Electoral. Órgano Competente. Arts. 273 al 281 del Código Penal. 
5. METODOLOGIA DE LA ENSEÑANZA Y DEL APRENDIZAJE
· Conocimientos previos

· Desarrollo del Contenido 

· Clase magistral 

· Trabajo Grupales 

· Exposición y trabajo de campo 
· Utilización de Retro proyector y orientación con filmaciones educativas 
6. METODOLOGIA DE EVALUACIÓN 

· Retro-alimentación de los contenidos desarrollados 

· Pruebas Parciales 
· Trabajos individuales de investigación  

7. BIBLIOGRAFIA 

7.1. Básica 

- Constitución Nacional de 1992
- Ley 635/95 Reglamento de la Justicia Electoral 
- Ley 834/96 Código Electoral Paraguayo 
- Ley 1626 de la Función Publica 

- Ley 1462/35 Que establece el Procedimiento Contencioso-Administrativo 
7.2. Complementaria 
- Código Procesal Civil 

- Código Penal y Procesal Penal 
- Libro, Los Sistemas Electorales, del Dr. Miguel Ángel Pangrasio 
- Libro, Organizaciones Intermedias, del Dr. Rafael Dendia 
- Diccionario Electoral, del Centro de Asesoria y Promoción Electoral (CAPEL)

- Libro Justicia Electoral Paraguaya, del Dr. Alejandro Herrera  
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